
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Rionegro Antioquía, diciembre once de dos mil veinte 

 

 

PROCESO: Ejecutivo  

RADICADO: 2011-00296 

 

Asunto: Auto (S) 1° Inst. N°0473. Requiere a las partes 

 

La parte demandada ha realizado de manera reiterada la solicitud de terminación 

del presente proceso por transacción, la cual fue allegada el 21 de junio de 2019, 

por el apoderado de la parte ejecutada, por auto 592 de junio 25 de 2019, se requirió 

a los suscritores del memorial para que se dirijan ante la conciliadora Doris Amalia 

Areiza Patiño, para que sea ella en su calidad, la que informe lo correspondiente 

sobre el particular,  y se allega por la parte, solicitud de la directora se tome nota de 

la transacción realizada entre las partes y se proceda a la terminación del proceso, 

ante esta nueva solicitud se expidió el auto 1035 de septiembre 25 de 2019, en el 

cual  se requiere nuevamente en el sentido que se acredite la calidad de la señora 

ELSA MARIA GUERRA VELEZ, así mismo, se indicara la razón porque la petición 

no es presentada por la doctora DORIS AMELIA AREIZA PATIÑO, ante este 

requerimiento se allega por el ejecutado certificación de la señora ELSA MARIA 

GUERRA VELEZ, donde se indica que la doctora Areiza Patiño, sigue siendo 

conciliadora del Centro de Mecanismos Alternativos de Resolución de Conflictos.   

 

Por lo anterior, se le indica a las partes, que previo a darle tramite a la solicitud de 

terminación del proceso de transacción, se deberá allegar el auto por medio del cual 

se aceptó la transacción allegada, por parte de la conciliadora, teniendo en cuenta 

que el señor JESUS ALBERTO VANEGAS HENAO, aquí ejecutado se acogió al 

Tramite de Insolvencia Económica de Persona Natural No Comerciante.  

 

NOTIFIQUESE, 
 

ANTONIO DAVID BETANCOURT MESA 
Juez 
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